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Tribunal Registral

Resolución N.° 1190-2022-Sunarp-TR

Lima, 30 de marzo del 2022

Apelante: Octavio Figueroa Morales

Título: N.° 2915820 del 20/10/2021.

Recurso: H.T.D. N.° 9083 del 4/3/2022.

Registro: Predios de La Merced.

Acto(s): Declaratoria de fábrica y subdivisión.

Sumilla:

Competencia del notario en los procedimientos de regularización de edificación de la Ley N.° 27157 modificada por la Ley N.° 27333.

Cuando en la regularización de una edificación al amparo de la Ley N.° 27157 no se realice conjuntamente saneamiento de titularidad, el notario se limita a certificar firmas, por lo tanto, dicha labor la puede realizar cualquier notario sin importar la ubicación de su oficio. Si por el contrario, se realiza regularización de edificación con saneamiento, entonces el notario instruye el procedimiento y emite un pronunciamiento final, en dicho supuesto su competencia se determina por la ubicación del predio a regularizar.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita, en vía de regularización al amparo de la Ley N.° 27157 modificada por la Ley N.° 30830, la inscripción de la declaratoria de fábrica sobre el predio inscrito en la Partida Electrónica N.° 11041921 del Registro de Predios de La Merced; así como su consecuente subdivisión en los sub-lotes 1A y 1B, que cuentan con áreas de 13,257.27 m2. y 1,769.29 m2., respectivamente.

Para tal efecto se presenta la siguiente documentación:

- Formulario Registral N.° 1 - Ley N.° 27157 suscrito por verificador arquitecto Octavio Figueroa Morales y por Boris Bozovich Balarín, con firmas certificadas por notaria de Lima Ana María Vidal Hermoza el 19/10/2021.

- Informe técnico de verificación suscrito por verificador arquitecto Octavio Figueroa Morales, con firma certificada por notaria de Lima Ana María Vidal Hermoza el 19/10/2021.

- Declaración jurada de no improcedencia suscrita por verificador arquitecto Octavio Figueroa Morales, con firma certificada por notaria de Lima Ana María Vidal Hermoza el 19/10/2021.

- Planos.

Mediante reingreso del 14/1/2022 se adjuntaron los siguientes documentos:

- Escrito de levantamiento de observación suscrito por verificador arquitecto Octavio Figueroa Morales y por Boris Bozovich Balarín, con firmas certificadas por notaria de Lima Ana María Vidal Hermoza el 12/1/2022.

- Memoria descriptiva de subdivisión suscrita por verificador arquitecto Octavio Figueroa Morales, con firma certificada por notario de Lima Freddy Salvador Cruzado Ríos el 13/1/2022.

- Planos.

II. Decisión impugnada

El registrador público del Registro de Predios de La Merced Carlos Enrique García Olivares denegó la inscripción, formulando la siguiente tacha sustantiva:

“Señor(es): Octavio Figueroa Morales

Acto(s): regularización de fábrica (ley 27157) e independización partida(s) involucrada(s): 11041921 del Registro de Predios.

De conformidad al artículo 33 literal c.1 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, el registrador público suscrito, se avoca al conocimiento del presente título.

Defectos insubsanables advertidos:

Respecto a la competencia del notario en la regularización de edificaciones, el artículo 6° del T.U.O. del Reglamento de la Ley N.° 27157 establece lo siguiente:

Es competente conocer el trámite de regularización, por parte del notario del distrito notarial donde se ubica la edificación objeto de regularización...”

Por su parte, la línea jurisprudencial del Tribunal Registral, en reiteradas resoluciones ha establecido el siguiente criterio:

“Es competente para el conocimiento de los procedimientos de regularización de edificaciones realizados al amparo de la Ley N.° 27157 y su Reglamento, el notario del distrito notarial donde se ubica el predio objeto de regularización. Si la certificación de firmas puesta en el FOR y en los documentos anexos la ha realizado un notario de un distrito notarial distinto a aquel en que se ubica el predio, el título adolece de un defecto insubsanable que amerita su tacha sustantiva”. Res. 894-2019-Sunarp-TR-L de fecha 04/04/2019 entre otros.

Estando a lo expuesto, en el presente caso se advierte que la certificación de la firma en el FOR del propietario Boris Bozovich Balarín ha sido realizada por notarios de Lima, Ana María Vidal Hermoza y Freddy Salvador Cruzado Ríos, notarios de un distrito notarial distinto a aquel en que se ubica el predio, por lo que, se tacha sustantivamente el presente título, por adolecer de un defecto insubsanable que afecta la validez del contenido del título, regulado en el literal a) del artículo 42 del Reglamento General de los Registros Públicos.

Base legal:

Numeral V del Título Preliminar y Art. 42 del TUO del RGRP, aprobado por Resolución N.° 126-2012-Sunarp-SN.

Artículo 2011 del Código Civil y demás normas señaladas”.

III. Fundamentos de la apelación

El recurrente sustenta su apelación sobre la base de los siguientes fundamentos:

- El presente título está referido a una declaratoria de fábrica vía regularización e independización, no siendo materia de inscripción ningún saneamiento de la titularidad del bien inmueble.

- El registrador formuló tacha sustantiva teniendo como sustento reiteradas posturas del Tribunal Registral, invocando la Resolución N.° 894-2019-Sunarp-TR-L del 4/4/2019, que si bien es cierto que dicha resolución no admite la posibilidad que las firmas puestas en el FOR sean certificadas por notario cuyo oficio notarial se encuentre en otra jurisdicción, lo argumentado por el registrador ya no resulta válido.

- En efecto, existen otras posturas contradictorias en donde precisan que la sola legalización y certificación de firmas por notario público a que se refiere el artículo 4°.2 de la Ley N.° 27157 en un procedimiento sin saneamiento, no puede considerarse como un trámite de regularización sujeto a las restricciones de competencia territorial nacional.

- Esta postura fue recogida en la Resolución N.° 644-B-2008-Sunarp-TR-L del 20/6/2008 que sirvió como sustento del precedente de observancia obligatoria aprobado en sesión ordinaria virtual realizada el 3/12/2021 referido a la competencia del notario en los procedimientos de regularización de edificación de la Ley N.° 27157 modificada por la Ley N.° 27333.

- En ese sentido, no resulta materia de observación menos aún de tacha la circunstancia que en trámites referidos a la regularización de una fábrica al amparo de la Ley N.° 27157, la certificación de firmas puestas en el FOR sea efectuada por cualquier notario, sin tomar en cuenta el oficio notarial de su competencia.

IV. Antecedente registral

Partida electrónica N.° 11041921 del Registro de Predios de La Merced

El predio conformado por el lote 01 de la manzana "G" con un área de 15,026.56 m2. ubicado con frente al Jr. Kennedy, distrito, provincia de Oxapampa y departamento de Pasco, corre inscrito en la Partida Electrónica N.° 11041921 del Registro de Predios de La Merced, siendo su titular registral Boris Bozovich Balarín, divorciado.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente la vocal Gloria Amparo Salvatierra Valdivia.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- Si la certificación de firmas en el procedimiento de regularización de una edificación sin saneamiento de propiedad al amparo de la Ley N.° 27157 debe realizarla el notario del distrito notarial donde se ubica el predio a regularizar.

VI. Análisis

1. En el presente caso, se solicita, en vía de regularización al amparo de la Ley N.° 27157 modificada por la Ley N.° 30830, la inscripción de la declaratoria de fábrica sobre el predio inscrito en la Partida Electrónica N.° 11041921 del Registro de Predios de La Merced; así como su consecuente subdivisión en los sub-lotes 1A y 1B, que cuentan con áreas de 13,257.27 m2. y 1,769.29 m2., respectivamente.

El registrador denegó la inscripción –formulando tacha sustantiva del título– señalando que la certificación de firma del propietario en los documentos presentados ha sido realizada por notaria de Lima Ana María Vidal Hermoza y notario de Lima Freddy Salvador Cruzado Ríos, notarios de un distrito notarial distinto a aquel en que se ubica el predio.

Por su parte, el recurrente alega que, tratándose de un procedimiento sin saneamiento, no puede considerarse como un trámite de regularización sujeto a restricciones de competencia territorial notarial, siendo que este criterio ha sido aprobado como precedente de observancia obligatoria.

2. La regularización de edificaciones se encuentra contemplada en el Título I de la Ley N.° 271571 y en la Sección Primera de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 008-2000-MTC2, posteriormente, recogido en el Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda3, luego modificado mediante Decreto Supremo N.° 008-2019-Vivienda4.

De conformidad con el artículo 3° de la Ley N.° 27157, los propietarios de edificaciones que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso, podrán sanear su situación de acuerdo al procedimiento establecido en la presente ley.

3. En cuanto a la vigencia de esta norma de regularización, el Decreto Supremo N.° 035-2006-Vivienda señaló que regulaba el trámite de regularización de las edificaciones construidas o demolidas antes del 21/7/1999, sin contar con la respectiva licencia y/o conformidad de obra, o que carezcan, en su caso, de declaratoria de fábrica, reglamento interno y/o la correspondiente independización.

El artículo 3° de la Ley N.° 27157 fue modificado por la Ley N.° 30830 publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 27/7/2018, precisándose que los propietarios de edificaciones ejecutadas hasta el 31/12/2016, que hayan sido construidas sin licencia de construcción, conformidad de obra o que no cuenten con declaratoria de fábrica, independización y/o reglamento interno, de ser el caso, pueden sanear su situación de acuerdo al procedimiento establecido en la ley.

Así, de acuerdo a esta disposición, se extendió el ámbito de aplicación de la Ley N.° 27157 para edificaciones ejecutadas hasta el 31/12/2016, señalando en su Única Disposición Complementaria Transitoria que los propietarios de predios que se hayan acogido con anterioridad al procedimiento de regularización dispuesto por el artículo 3° respecto a edificaciones terminadas al 20/7/1999 o dentro del plazo establecido por la Disposición Complementaria Décimo Cuarta de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades modificada por la Ley N.° 28437, y en los que se hayan efectuado nuevas edificaciones, ampliaciones, demoliciones o remodelaciones en el mismo predio con posterioridad a dicha fecha, pueden acogerse a lo dispuesto en la presente ley.
En el mismo sentido, mediante el Decreto Supremo N.° 008-2019-Vivienda, se modificó el artículo 3° del Reglamento de la Ley N.° 27157, extendiéndose la fecha hasta el 31 de diciembre del 2016.

4. Este procedimiento de regularización de edificaciones es un procedimiento simplificado que no requiere de aprobación municipal ni de ninguna otra autoridad. Así, requiere la participación de un verificador responsable (arquitecto o ingeniero) profesional que inscribe su registro en el Índice de Verificadores de la Sunarp correspondiente a la zona registral donde se ubica el predio, así como la manifestación de voluntad de los propietarios del predio a través de un formulario registral (FOR), con certificación notarial de firmas (entre otros requisitos).

5. El artículo 4°.1 de la Ley N.° 27157 establece que para efectos registrales se considera título al formulario registral con la documentación que le sirve de sustento en el que consta la información relativa a los solicitantes, los datos del inmueble materia de inscripción y las condiciones del derecho, acto o contrato que se registra. El artículo 4°.2 dispone que el formulario registral será suscrito por los interesados, por un verificador, cuando corresponda. La norma añade: “las firmas son legalizadas por notario”.
El artículo 5° de la Ley N.° 27157 regula la función notarial, disponiendo que además de lo estipulado en el artículo precedente, para los fines de la legalización el notario certifica y verifica la documentación que se adjunta al formulario registral, bajo responsabilidad.
6. En esa línea, el artículo 5° del TUO del Reglamento de la Ley N.° 27157 regula la función notarial señalando:

“Artículo 5°.- Función notarial.
El notario cumple las siguientes funciones:

a) Comprueba, bajo responsabilidad, la validez legal de los títulos o documentos de fecha cierta que sustentan los derechos, actos o contratos objeto de inscripción.

b) Tramita los asuntos no contenciosos de saneamiento de titulación previstos en este reglamento, sujetándose al procedimiento respectivo.

c) Certifica que se ha cumplido con las publicaciones correspondientes a fin de garantizar la adecuada publicidad del trámite.

d) Notifica a los colindantes, al titular registral o a terceros que pudiesen tener derecho o pretensión, respecto de la propiedad del terreno o de la edificación, para que puedan ejercer su derecho de oposición si fuera el caso.

e) Certifica la identidad del propietario o de su representante, legalizando la firma de éste en el FOR y otros documentos anexos.

f) Certifica la identidad del o los verificadores, constata la vigencia de su registro y legaliza su firma en el FOR, los planos y el Informe Técnico de Verificación.

g) Tramita ante el registro correspondiente, la inscripción de los derechos, actos o contratos objeto de regularización.

h) Devuelve al interesado, una vez concluido el trámite, una copia completa del FOR y documentos anexos, con las constancias de inscripción respectivas.

i) Comunica a la municipalidad correspondiente la regularización tramitada, remitiendo copia del FOR y documentos anexos para los efectos tributarios y de catastro urbano consiguientes”.

7. El artículo 6° del TUO del Reglamento de la Ley N.° 27157, regula expresamente la competencia notarial, del siguiente modo:

"Artículo 6°.- Competencia notarial.
Es competente conocer el trámite de regularización, por parte del notario del distrito notarial donde se ubica la edificación objeto de regularización. Para los casos de saneamiento de titulación regulados en el Capítulo IV del Título II de la presente sección, el notario debe ser abogado". (El subrayado es nuestro).

Resulta por lo tanto, que la norma ha previsto expresamente cuál es el notario competente para conocer el "trámite de regularización". El criterio empleado por la norma es territorial, y depende de la ubicación de la edificación objeto de regularización. Cabe señalar que la norma citada es imperativa.

De acuerdo a la norma expuesta, corresponde dilucidar qué se entiende por "trámite de regularización", pues de acuerdo a ello podremos determinar si el notario que certificó las firmas en el FOR y los documentos anexos que forma parte del presente título era competente para realizar tal función.

8. La Ley N.° 27333, "Ley Complementaria a la Ley N.° 26662, la Ley de asuntos no contenciosos de competencia notarial, para la regularización de edificaciones", en su artículo 3° establece dos alternativas de regularización:

a) Del propietario que cuenta con título de propiedad registrado o que conste por escritura pública y que se no requiera de saneamiento, que se tramita sin necesidad de intervención notarial con la intervención de un ingeniero civil o arquitecto colegiado, debidamente inscrito como verificador responsable. En este caso, efectuada la inscripción, el registro público remite a la municipalidad respectiva una de las copias completas del expediente para los efectos tributarios y catastrales correspondientes.

b) Del propietario que cuenta con título de propiedad que conste en documento de fecha cierta, resolución administrativa o que requiera de saneamiento por prescripción adquisitiva de dominio, formación de título supletorio o rectificación de área o linderos, necesariamente se tramita ante notario público. (...).

De la norma glosada se tiene que la Ley N.° 27333 ha precisado la intervención del notario en el procedimiento de regularización, siendo que para los casos de regularización sin saneamiento, el procedimiento no contará con la intervención del notario.

9. Ahora bien, en el numeral 6 del presente análisis hemos descrito las funciones del notario en los casos de regularización, estando entre ellas la certificación de la firma del propietario y del verificador en el FOR, los planos y el informe técnico de verificación. Esta función la realiza el notario tanto en los procedimientos de regularización con o sin saneamiento, según se desprende del artículo 4°.2 de la Ley N.° 27157.

Entonces, cuando la ley se refiere a "trámite de regularización" no puede referirse únicamente a esta función, sino al cumplimiento de las otras funciones establecidas en el artículo 5° del Reglamento de la Ley N.° 27157 que hemos descrito en el numeral 6 del presente análisis; puesto que ello se da en el procedimiento de regularización con saneamiento.

No olvidemos que en el supuesto de trámite sin intervención notarial no es necesario –entre otras funciones establecidas en el citado artículo 5°– que el notario tramite la inscripción al registro, ni tampoco que comunique a la municipalidad correspondiente la regularización tramitada.

Interpretar aisladamente el artículo 5° del Reglamento de la Ley N.° 27157 nos puede llevar al absurdo de afirmar que no existe diferencia entre el procedimiento de regularización con saneamiento con el procedimiento de regularización sin saneamiento, cuando la propia ley ha establecido expresamente una diferencia.

10. De lo analizado, podemos concluir que a partir de la Ley N.° 27333 la intervención notarial en el procedimiento de regularización se produce solamente en los procedimientos de regularización con saneamiento, el mismo que se encuentra a cargo del notario, debiendo por tanto cumplirse con lo establecido en el artículo 6° del Reglamento de la Ley N.° 27157, es decir que debe ser tramitada por el notario del distrito notarial donde se ubica el predio objeto de regularización; y no en los procedimientos de regularización sin saneamiento.

Lo señalado se confirma con la emisión de la Ley N.° 29208 que amplió temporalmente la competencia territorial de los notarios para el saneamiento físico legal en las zonas afectadas por el sismo del 2007. Esta norma sólo se refiere a los trámites de saneamiento, y no a los casos en donde no hay propiedad que deba ser saneada. Se entiende así, la razón de ser de la norma, pues antes de ella, el saneamiento era competencia exclusiva del notario del distrito notarial donde se ubica el predio, pero no se refirió a los casos en donde la regularización no implique saneamiento, ya que en este supuesto no habría restricción alguna.

11. Sobre el particular, en el CCL Pleno del Tribunal Registral en su modalidad virtual realizado el día 3 de diciembre del 2021, se aprobó el siguiente precedente de observancia obligatoria:

Competencia del notario en los procedimientos de regularización de edificación de la Ley N.° 27157, modificada por la Ley N.° 27333

Cuando en la regularización de una edificación al amparo de la Ley 27157 no se realice conjuntamente saneamiento de titularidad el notario se limita a certificar firmas, por lo tanto, dicha labor la puede realizar cualquier notario sin importar la ubicación de su oficio.

Si por el contrario, se realiza regularización de edificación con saneamiento, entonces el notario instruye el procedimiento y emite un pronunciamiento final, en dicho supuesto su competencia se determina por la ubicación del predio a regularizar.

Criterio sustentado en la Resolución N.° 644-B-2008-Sunarp-TR-L.

Los fundamentos para la aprobación del citado precedente fueron los siguientes:

(...).
- El proceso de regularización de edificaciones se divide en aquellos que necesitan saneamiento de titularidad de aquellos que no. El primero es instruido por el verificador y el notario, cada uno en los ámbitos propios de la competencia que el legislador les atribuyó. En el segundo caso solo instruye un procedimiento el verificador.

- En aquellos donde no se necesita sanear titularidad, el notario participa ya no como instructor de un procedimiento, por lo tanto, fuera del alcance de lo regulado por la Ley N.° 27157 y 27333, sino en el pleno ejercicio de sus facultades "naturales" de dar fe reguladas por la Ley del Notariado.

- La normatividad de regularizaciones restringe la competencia notarial al distrito notarial donde se ubica el predio materia de regularización, pero la notarial, en cuanto a certificar firmas, no tiene dicha limitación.

- (...).
Cuando el notario participa en un procedimiento de regularización de edificaciones hay que distinguir si lo hace instruyendo el procedimiento o si participa únicamente para certificar las firmas.

- Si instruye un procedimiento el artículo 6° del Reglamento de la Ley N.° 27157 exige que participe, como instructor, un notario del distrito notarial donde se ubica la edificación objeto de regularización.

- Si no se instruye procedimiento alguno el notario está inmerso en la regulación legal de la Ley del Notariado la cual no limita la participación del notario a una competencia territorial, por lo tanto, pueden certificar las firmas del FOR cualquier notario de la República.

- Puede suceder que un notario instruya el saneamiento y otro se limite a certificar firmas.

12. En este caso, revisados los documentos presentados, no es materia de la solicitud de inscripción la titularidad dominial, por lo que nos encontramos ante un procedimiento de regularización de edificaciones sin saneamiento de titularidad.

En tal sentido, resulta válido que la certificación de firmas del propietario y del verificador en el FOR, el informe técnico y los planos adjuntos hayan sido efectuadas por notarios de Lima Ana María Vidal Hermosa y Freddy Salvador Cruzado Ríos, ya que conforme a las normas anteriormente expuestas y el precedente de observancia obligatoria glosado en el numeral 11 del presente análisis, en la regularización de una edificación sin saneamiento de titularidad, el notario se limita a certificar firmas, por lo que dicha labor la puede realizar cualquier notario sin importar la ubicación de su oficio.

En consecuencia, corresponde revocar la tacha sustantiva formulada por el registrador.

13. Ahora bien, se advierte de la tacha formulada, que el registrador encargado de la calificación del título no realizó la calificación integral del mismo.

Al respecto, en el 208 Pleno del Tribunal Registral, realizado en sesión ordinaria modalidad presencial los días 10 y 11 de abril de 2019, se aprobó el siguiente acuerdo:

Reenvío

“El Tribunal Registral reenviará el título a primera instancia en el supuesto que resulte manifiesto que el registrador no efectuó calificación registral, sin perjuicio de la aplicación del principio pro inscripción implícito en el artículo 31 del Reglamento General de los Registros Públicos y del principio de eficacia previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo General”.

Conforme a dicho acuerdo, esta instancia debe reenviar el título a primera instancia cuando el registrador no haya realizado la calificación registral y cuando no pueda aplicar el principio pro-inscripción.

El acuerdo se sustenta en que de conformidad con el artículo 23 de la Ley N.° 26366 - Ley de Creación de la Sunarp, "el Tribunal Registral es el órgano que conoce en segunda y última instancia administrativa registral los recursos de apelación interpuestos contra las denegatorias de inscripción y demás actos registrales expedidos por los registradores en primera instancia". Esto es, corresponde a los registradores públicos efectuar calificación registral en primera instancia y al Tribunal Registral en segunda instancia.

14. Así, a través de la apelación (medio impugnatorio devolutivo - sustitutivo) el Tribunal Registral efectúa calificación integral en segunda instancia, pudiendo con respecto a la calificación realizada en primera instancia: revocarla, confirmarla o incluso ampliar la denegatoria (en los supuestos expresamente establecidos), entre otras decisiones que puede emitir este colegiado ante la apelación interpuesta.

La norma no señala que el Tribunal Registral pueda pronunciarse en caso de ausencia de calificación en primera instancia. Sin embargo, conforme al acuerdo citado, si se presentara el caso en que el Registrador no hubiera efectuado calificación registral, y el Tribunal Registral considerara que el título está apto para su inscripción, procederá a disponer su inscripción.

15. En este caso, como ya ha sido analizado anteriormente, el registrador no realizó la calificación integral a fin de determinar si procede o no registrar la regularización de la declaratoria de fábrica y subdivisión del predio, ello al considerar la falta de competencia del notario para la certificación de firmas del propietario y verificador responsable en los documentos presentados.

En consecuencia, en concordancia con el criterio adoptado como acuerdo, esta Sala considera que, corresponde reenviar el título a la primera instancia registral para que, conforme a la normativa registral, cumpla con realizar la calificación registral correspondiente. De este modo, el administrado podrá tener la garantía de una doble instancia registral conforme lo regula la Ley N.° 26366.

Cabe precisar que al disponerse que la primera instancia registral prosiga con la calificación no se está contraviniendo el derecho del usuario de obtener una decisión de la administración en un plazo razonable, pues se ha atendido el recurso de apelación dentro del plazo legal para resolver.

Así se ha pronunciado esta instancia en las resoluciones N.° 485-2018- Sunarp-TR-L del 1/3/2018, N.° 1698-2016-Sunarp-TR-L del 25/4/2016 y N.° 1790-2016-Sunarp-TR-L del 7/9/2016, entre otras. Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución

1. Revocar la tacha sustantiva formulada por el registrador público del Registro de Predios de La Merced, al título referido en el encabezamiento, conforme los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.

2. Reenviar el título al registrador público del Registro de Predios de La Merced a cargo de la calificación del título referido en el encabezamiento, conforme a lo señalado en los considerandos 13, 14 y 15 del presente análisis, a efectos que realice la calificación registral en primera instancia.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Pedro Álamo Hidalgo

Presidente de la Primera Sala del Tribunal Registral

Gloria Amparo Salvatierra Valdivia

Beatriz Cruz Peñaherrera

__________
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